CONCEPCIÓN, 27 de abril de 2010.-

Nº    2 6 1 6    /    V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 226, de 17 de marzo de
2010, que autoriza la Contratación Directa de la Empresa Vidriería Prat S. A., para la Provisión de Instalación de Muro Cortina en Perfil Vertical y Horizontal; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y esa Sociedad, de 16 de abril de 2010; el Oficio Ord. Nº 306, de esta fecha, de la Dirección Jurídica, por el que se remite este Contrato para su ratificación; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase el CONTRATO “Provisión de Instalación de Muro Cortina en Perfil Vertical y Horizontal” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa VIDRIERÍA PRAT S. A., de 16 de abril de 2010, que considera la Provisión de Instalación de Muro Cortina en Perfil Vertical y Horizontal 20 x 66, cristal Evergreen para el edificio Municipal Sede, por la suma única y total de NOVENTA Y UN MILLONES TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($ 91.035.000.-), IVA incluido, y cuyo plazo de duración será de 3 meses contados de la fecha de su suscripción de dicho Contrato.
2.- Dispónese que la Dirección Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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